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Recurso de revisión: 01578/INFOEM/IP/RR/2015 

Recurrente:  
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Sujeto obligado: 
Ayuntamiento de Valle de 

Chalco Solidaridad 

Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hemández 

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en 

Toluca de Lerdo, México y en funciones en su sede auxiliar en Metepec, Estado de 

México, cuatro (4) de noviembre de dos mil quince. 

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 

01578/INFOEM/IP/RR/2015 promovido por el Señor  en su 

carácter de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Valle de 

Chalco Solidaridad en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la 

presente resolución, en base en lo siguiente: 

ANTECEDENTES 

l. El día cuatro (4) de septiembre dos mil quince, el Señor  

presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante 

el SUJETO OBLIGADO, la solicitud de información pública registrada con el número 

00095N ACHASO/IP/2015, mediante la cual solicitó: 

"LA FECHA DE LA ULTIMA SESIÓN ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA DEL COMITE DE 

OBRA DEL MUNICIPIO DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD, DEBIENDO DETALLAR 

UNA RELACION LOS PUNTOS APROBADOS EN LA MISMA, CONSIDERANDO EL NOMBRE 

DEL FONDO Y LOS NOMBRES DE LAS OBRAS, ASI COMO EL MONTO AUTORIZADO PARA 

CADA UNA DE ELLAS. EN EL CASO DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES DE BIENES Y 

SERVICIOS, SE SOLICITA A LA FECHA DE LA ULTIMA SESION ORDINARIA Y 
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Sujeto obligado: 
Ayuntamiento de Valle de 

Chalco Solidaridad 

Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hernández 

EXTRAORDINARIA DEL COMITE, DETALLANDO EN UNA RELACION LOS NOMBRES 

ESPECIFICOS DE LAS ACCIONES A EFECTUAR Y LOS MONTOS A EJECUTAR Y EL TIPO DE 

RECURSO A UTILIZAR."(sic). 

• Cualquier otro detalle que facilite la búsqueda de la información: No hubo detalle. 

• Modalidad de entrega de la información: vía SAIMEX. 

2. El día veintiocho (28) de septiembre de dos mil quince, el SUJETO OBLIGADO, dio 

respuesta a la solicitud de información, y señala lo siguiente: ,· 

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con 

fundamento en el artículo 46 de la Lei; de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, le contestamos que: 

"LA ULTIMA SESION ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ FUE EL 

DIA 2 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO EN CURSO Y NO HUBO ASUNTOS A TRATAR" 

Anexando para el efecto los siguientes documentos: 
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Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hemández 

nfa 

\/.;LLE DE C:i-l;..LCO SOL:D . .!..R!DAC, México a 26 de Septiemiae de ~015 

No~bre ".lef solíci:.!.me:  

foJo ,)fo la solir.:ti:d: C-OG.S5t·iACHASCiiPt20i5 

Er: :,;:sp-:;i=-sm a ia ,sclkitud recll;;ida. r"<os o¿rrrl!timcn; :lac::r de su cooadmien(o que cort fur,da,nemo efl .;J 
a'."".Ículo 46-ce h Le"J de Ttar.sparencfo. y ~.e.ceso a la lnf-0-rrnacié:, .PG!::Uc..1 d-e-1 :::S-tado de 1"1t:xíco '! /J:unicipíos, le 
contestamos qu~: 

"LA UL-:'1MA 52SIOM ORD:r;ARlA Y EXTRAORO[NARIA CEL CCM!TE FUE EL CIA 2 O!:: 5E?TIEM5R.E DEL 
AÑO EH CU:RSO Y NO :-iUSO ASUNTOS A TRP-.Tt..R" 
ATTE. PAOLA :R.00RiGUE FRANCO 
SU6DiRECTO?; DE RECURSOS HUMhNOS, 

S.ir..J este, medio p.;_,ra em,iat1e 1...>n asen-:o y c.o!rlio.1 S3Jl.l..jo, al mis¡no tiern;:io me perrniw infor.-rtar a -.is,-ed, que 5e 
une-.:a ~I preser:~ re;p,1es.te '"n el archivo :::,djun.to. 
Sin otro ;::articuiar y oteit.~ a cualquier cb;,ef\ir:;cién. me ~espickl qu-=do:nCo a si,;-~ 6r.!er:,es, en .lo.vedó.:; Al~edo 

del M~c. esquina con ¡:..,1,1:e,nié:.1. Te=o=om-oc. Colonia A:frMo Baranda, Vi!lle de Ch:~co SciiGari-dad, -:1, fa oficina 
ds la Urüd3d d,s- Traiis~are:-icia y A.cce5c ..1 b '.~formaciór.. de Lwne,,-::; a 'Jíer(les de 9:CO a 15:0C horas. y 
S.áaaéC"S ce '::IJ-0 a ':i3:00 h(}(as, :el-bfon.-o 59711"17', corr<eo electrónico -;ranspa.-rend;;'.!alle:cre-chait.o@gmail.com. 

ATENTAMENTE 

UC. :..uc=Ro )UR.AN '::UG!O 

Responsable d~ !a Unidad el': lnformilci>Jn 

,::,:/UMT;._r,,g=r.tTO QE\'ALLE DE CHALCO SOUDA.RICAD 
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H. Ayuntamiento Valle de Cha leo Solidaridad 

Estado de México 

C. HÉCTOR. GJl.EOiQORIO ORTEGA 
COORDINACIÓN DE UCIJACID'Nl:SY 
CONCUltSOSDEOS:RAPÚBllCA 
PRES.EnlE: 

2013-2015 

~1c refiero a la sol.idnu::i de tt:l.Nf?3!eucia que fo. Lle Luc~¡:o Oumn Eligio, en .$U ca;ácta- de Titular 

de. la Urudad de Transp.1re:ncia y Aca..'"SO a la lnformac1ón Pública crriJcí6 a ~-¡¡ Dirección 

Administrativa; por lo que en cumplimíento a lo estípuL1do en 1os A.rticulos l, 3, 4, 6, ll 35. 

Fracción U; 40 Fracción 1, JI, 111; dela Ley ele Transparencia y Acceso a la lnfonnación-del Esrado de 

Méxi,.;o y Municipios. k sollciro de la mane.ta más atenea, de respue.s[a a !.a slgui-e.,te. solicirud de 

informadón: 

EN CASO OE 'IA '1AB.ER CONTRATADO FEFOM 2D1S, DE!:lEltA REU..CJONAR TAMBIEN !,_L NOMBRE'. O~L ?ROVEEOOR 
'ffO CCf><TAATISTA. 

Lo 1ntt:rior. a más tardar d dfál.ide. Septiembtt cid año 1::n l."l.l.!W, ya qui:; ¿icha infonrw.ción tiené 

un pla::o de entrega :tl Sisce.tna de AcccSO :i fa ln.fotinación Me:<lque.nse:; por lo que en c:iso de r,c dar 

cun1plin,Jento. se: pro.:e:der.i a hs s"'ndones adminístrJ.th--as .:sc3-bkc.idas ,n la norm.acívidad citada_ 

Sin ocro pm::tic:ula.r, quedo de Uste¿ 

c,C--fJ. Archh'o 
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H. Ayuntamiento Valle de Cha leo Solidaridad 

Esta do de México 

2013-2015 

"20:J.S¡ AÑO J:JEL BICEl'/TENAR/0 !.UC7VOSO PI: JOSE ~fA MOREUJS Y PAVON" 

C. HÉCTOR GREOGORlO ORTEGA 
COORDlNACIÓN DE LICITACIONES V 
CONCURSOS DE OBRA PÚBLICA 
PRESENTE: 

DOlECC\<lN DE OBRA:, ?OBUCAS 'i Dl:S.ARR:Oll.O URBANO 

Me: ro:lierci a la solicirucl de transparencia que. la Lle. Lw.::ero Duran Eligia, en su c"':rác[er de Títubr 

de la Unidad de. Tr.::¡nsp:rrencfa }' Acceso a la lnfonnación Pública e1nictO s. l!StJ. Dirección 

Admin.i.strativa.; por lo que e..ri. cum¡;illmiento a lo esctpulado en los Articulas 1, 3, 4, 6, 12, 35, 

Fracci.6n U; 40 Fracción I, TI. TU; de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnÍonnación del Estado de: 

¡,...fé..·üco y tv1unicipics, le solícit:o de la nu:nera mas ate:nra, de resp1.1esu a la síguienre. sclicirud de 

iniormac:ión: 

LA FECHA DI LA ULTIMA SESION ORDINARIA V OCRAOR.Dl~JARIA DEL C-OMITÉ DE OBRA DEL M!NIQPIO CE VALLE CE 

CHALCO SO!JDARIDAD, DEBIENDO DETALLAR EN L.'NA RELAOON LOS PUNTOS APROBADOS EN Lo. MISMA., 

CONSIDERANDO EL NOl\llSRE DEL FONDO'! LOS t~OMBRES DE lAS OBRAS, AS\. COMO E.l MONTO AUTORJZADO PARA 

CADA L!NA DE ELLPS 

Lo anterior, a rnas tarda, cl dia~ de Septiembre dd aflo en curso. ya que dicha infonT'.ac:ión tiene 

un plazo de enaega ;il Sistema de Acceso a la [nfonnación Mexiquense:; por lo que en caso de. no dar 

cllrn.plüniento, se procederá ;:i; las sanciones administrativas esc:iblecidas en la nonnatividad citada. 

Sin otro particular. quedo~ l]sred. 

'"-
A TI :T AMENTE'" 

c..c.p. Arch:i-."D 

\ 
' 
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MUMClPIO VALLE DF. CHALCO SOLJDAfUDAD 
ESTADO DE ME'CICO 

VAi.LE OE CHALCO SOIJDARlDI\D, MÉX., A 19 DE 5F.PTl01BRE DEL 2015 

P.ARQ. JUAN.M'ANUEL ARELLANO CARREON 
DfRECTORDé:O~Pú~tQ-s 
v oEsARRo LLo,imiBttoo. ·01.W:liJ;~~\ __ 
PRE~~ N TE. 'l':' ~h~.

1
" 

:·:.0.'J:::.'¡;1.~ .. ,;·. -:;;::~_.;, 

describen: 

-ORTEGA GREGORlO 
COORDINA R DE LICITACIONES Y 

CON"CU~OS DE OBRA PUBUCA 
; 

/ 

DOP y DU/CL Yí.OP /1J9/20l5 

¡ 
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Recurso de revisión: 01578/INFOEM/IP/RR/2015 

Recurrente:  

Sujeto obligado: 
Ayuntamiento de Valle de 

Chalco Solidaridad 

Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hemández 

.MUN!CIPlO VAUED[ CHALCOSOUDAR!DAD 
ESTADO DfMÉXlCO 

l"ROORAM'.A: H,Íl:IITAT. 
VERTIENTE: t HÁEITATVERTJl!~TE Gf.fifl<.11.­
MO()ALCDAll, Ml,IORAMll:"1TO DEL ENTORt<:O UIU3A;'l'O. 
PROGRMl[A: rr>:PRAl!ITRUCTURAIJ~NA RÁSIC.\ YCOMP!.É.\U:NTARIA, 

1Sl221MEOOS 
PH/1.5/1/ME/O! 

TJ 

1~i22.1MS007 
PH.15íl/ME/07 

" 
15J.2ZlME009 
Ml1!í/1/MRJ02 

" 

1S1'.!::!.!ME004 
i"li715/:Z/ME/O 

"' 
151~?2.MEO()J 

P11í 1S/:Z/ME/06 

" 

CONSTRUCCION O~ 
0,LLE:,\n-ECN:;U 

Í I\M~~IO.S l p,t.,¡11,n;r,,n ASFi,L neo. i SEC8ÓN TRAt-lO, 11.V./\CAPOL -MA'iAS .. L ______ 
-COSSTRUCCJÓN DE 1 

CALLE, PAMPA DE 1 

AMERJCAS[ 
f"!I.V!Mffl,)0 ASFÁLTICO, 

1 

TRA.'•'IO,AV.ANAHl.li\.C • 
1 

SECCION 

SAVrt .... L ·······-···· .. ·-·····--· -

:'i1,.2Z6,J~9,00 

:U,257,1$9.00 

il,24-0,787.UO 

.'1:1,241,569 00 

!IENEF!CIIIRIOS "":l '"' :S~J>73}J?O,U0 

i 

1 

2208 
M2 :i3,175,54-0.0-0 BENl':FlCl.AR!O,S 

' """'-••-----·--
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Recurrente: 
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Ayuntamiento de Valle de 

Chalco Solidaridad 

Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hemández 

3. Que inconforme con la respuesta, el día treinta (30) de septiembre de dos mil quince, 

 interpuso recurso de revisión, impugnación consistente en: 

a) Acto impugnado: 

"SE SOLICITO LA FECHA DE LA ULTIMA SESIÓN ORDINARIA Y 

EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ DE OBRA DEL MUNICIPIO DE VALLE DE 

CHACO SOLIDARIDAD, DEBIENDO DETALLAR EN UNA RELACIÓN LOS 

PUNTOS APROBADOS EN LA MISMA, CONSIDERANDO EL NOMBRE DEL 

FONDO Y LOS NOMBRES DE LAS OBRAS, ASI COMO EL MONTO AUTORIZADO 

PARA CADA UNA DE ELLAS. EN EL CASO DEL COMITE DE ADQUISICIONES DE 

BIENES Y SERVICIOS, SE SOLICITA LA FECHA DE LA ULTIMA SESIÓN 

ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ, DETALLANDO EN UNA 

RELACIÓN LOS NOMBRES ESPECÍFICOS DE LAS ACCIONES A EFECTUAR Y LOS 

MONTOS A EJECUTAR Y EL TIPO DE RECURSO A UTILIZAR".(sic) 

d) Razones o Motivos de inconformidad: 

"PROPORCIONARON UNICAMENTE INFORMACIÓN REFERENTE AL COMITÉ 

DE OBRAS, FALTA LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE AL COMITÉ DE 

ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS EN EL CUAL SE SOLICITA LA FECHA 

DE LA ULTIMA SESION ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ Y LA 

RELACION CON NOMBRES ESPECÍFICOS DE LAS ACCIONES A EFECTUAR, LOS 

MONTOS A EJECUTAR Y EL TIPO DE RECURSO A UTILIZAR" (sic) 

4. El día dieciséis (16) de octubre de dos mil quince, el SUJETO OBLIGADO rindió en 
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Ayuntamiento de Valle de 
Sujeto obligado: 

Chalco Solidaridad 

Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hemández 

alcance al Informe de Justificación, mediante correo electrónico institucional, lo 

siguiente: 

INFORME JUSTIFICADO 01578/INFOEIVl!IP/RRJ2015 ""'"'" 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAO 

Suenes Dias 

Me psrmitti i:nviar a usie-C_ rnforme Justriicack al Recurso de Revisión 01573-'1NFOEf".;1/lP!RR'2C15_ 
Sin otrc particular~, atenta a cualquier indicación aprovecho la cpcr..unídad para am>iarJe un at~mc y cerda! salude 

Atentament,;, 
L~CEro. Duran Eligio 
Titule1r de la Unidad ,je !nfurrnadón 

"Me permito enviar a usted, Informe Justificado al Recurso de revisión 01578/INFOEMIIPIRR/2015. 

Sin otro particular y atenta a cualquier indicación aprovecho la oportunidad para enviarle un atento y 
cordial saludo." (sic). 

• Anexando lo siguiente: 
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~ 
:11: 

H. Ayuntamiento Valle de Chalco Solidaridad 
Estado de México 

2013·2015 

"201s • .Jlño áUE-ice11.ttma:riD (uctuo.so déJosri j\taria~orefcs .Y Pa-v6np 

d· 
~e. ... · 
~,:i~"'=:.-,,t,,,:·.dc 
V~i le~Chal-co 

;gi,:.;:u 

Vs.iie de cr.a!en SC'iidaridad., a 05 ·:fe 0:±.Jbro de 2015 

UC. LUCERO DURAN ELIGIO 
TITUlAR oe LA UNtOAD DE TRANSPAREN 
Y ACCESO A LA lNFORMACfON PÚBLICA 

ATE,l.ÍTA.MENT'E 

\ ) 

,1~:· 

M._A.E. PAOÓ, ROORiGUEZ: FRANCO 

SUBDIRECTORA oE"'REcuRSCS HUMA.NOS. 

DArRH/-OS03!2015 

scfrc:ib..:d 

A>:. Alfredo del ~1azo e~. A·.•, Te::o:!crnoc. coL Alfredo 6.aranda, Val[-e de c,:atco Sollda:td3C. C.P. 5661.iS 
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Sujeto obligado: 
Ayuntamiento de Valle de 

Chalco Solidaridad 

Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hemández 

5. De conformidad con el artículo 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios el recurso de revisión fue remitido a este 

Instituto y registrado bajo el expediente número 01578/INFOEM/IP/RR/2015 mismo 

que por razón de turno fue enviado para su análisis, estudio y elaboración del proyecto 

de resolución al Comisionado José Guadalupe Luna Hemández. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. De la competencia 

6. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver 

del presente recurso, de conformidad con los artículos: 6, apartado A, fracción IV de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos décimo quinto, 

décimo sexto y décimo séptimo, fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de México; 142, 143, 146, 149, 151, 153, 157, 158 y 159.de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1 fracción V, 56, 60, fracciones I y 

VII, 71, 72, 73, 74, 75 y 75 Bis de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios; y 10, fracciones I y VIII, 16 y 27 del 

Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios. 

SEGUNDO. De la oportunidad y procedibilidad. 
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7. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato 

previamente aprobado para tal efecto, dentro del plazo legal de quince días hábiles 

otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó 

respuesta en el día veintiocho (28) de septiembre de dos mil quince, de tal forma que el 

plazo para interponer el recurso transcurrió del día veintinueve (29) de septiembre al 

diecinueve (19) de octubre de dos mil quince; en consecuencia, si presentó su 

inconformidad el día treinta (30) de septiembre de dos mil quince, este se encuentra 

dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 72 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

8. Asimismo el escrito contiene el nombre del recurrente, el acto impugnado y las razones 

o motivos en los que sustenta la inconformidad. Por lo que hace al domicilio y a la firma 

o huella digital, en el presente asunto no es aplicable, debido a que el recurso fue 

presentado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense. 

9. A la luz de lo anterior es apreciable que se colman los requisitos de forma señalados en 

el artículo 73 de la ley de la materia, en consecuencia es procedente que este Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Estado de México y Municipios conozca y resuelva el presente recurso. 

TERCERO. Del planteamiento de la litis 

10. Que Señor  se inconforma porque en términos generales el 

Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad no proporcionó la información 

completa como lo solicitó. De este modo, se actualiza la causal de procedencia del 
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recurso de revisión establecida en el artículo 71, fracción II de la Ley de Transparencia 

Local. 

11. Por tanto, se hace necesario señalar que el Señor  solicitó: 

a) "LA FECHA DE LA ULTIMA SESIÓN ORDINARIA Y 

EXTRAORDINARIA DEL COMITE DE OBRA DEL MUNICIPIO DE VALLE DE 

CHALCO SOLIDARIDAD, DEBIENDO DETALLAR UNA RELACION LOS 

PUNTOS APROBADOS EN LA MISMA, CONSIDERANDO EL NOMBRE DEL 

FONDO Y LOS NOMBRES DE LAS OBRAS, ASI COMO EL MONTO 

AUTORIZADO PARA CADA UNA DE ELLAS. 

b) EN EL CASO DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES DE BIENES Y 

SERVICIOS, SE SOLICITA A LA FECHA DE LA ULTIMA SESION 

ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA DEL COMITE, DETALLANDO EN UNA 

RELACION LOS NOMBRES ESPECIFICOS DE LAS ACCIONES A EFECTUAR 

Y LOS MONTOS A EJECUTAR Y EL TIPO DE RECURSO A UTILIZAR. "(sic). 

12. A la solicitud, el SUJETO OBLIGADO, manifestó en lo medular lo siguiente: 

"LA ULTIMA SESION ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ FUE EL 

DIA 2 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO EN CURSO Y NO HUBO ASUNTOS A TRATAR" 

• Anexando a su respuesta los documentos que continuación se describen: 

Página 13 de 24 



•• Recurso de revisión: 01578/INFOEM/IP/RR/2015 

11111 
¡¡¡ 11nfo Recurrente:  

i,,otl1"<0óoT,,,o,pm'°i,,Aooo,.o,l,lofona,ocloo•,bl,o"' 
""'°oclóodeOolooPo,,.o,olo,,o10,i,oooe,•~,1=,M,alo,olos 

Sujeto obligado: 
Ayuntamiento de Valle de 

Chalco Solidaridad 

Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hemández 

A) En una foja, respuesta de solicitud con número de folio 

00095N ACHASO/IP/2015, de fecha veintiocho (28) de septiembre de dos mil quince, 

signada por Lucero Duran Eligio, Responsable de la Unidad de Información del 

Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, a través de la cual informó a  

 que la última sesión ordinaria y extraordinaria del comité lo fue el dos 

(2) de septiembre de dos mil quince anexando archivo adjunto. 

B) En una foja, oficio número DOPYDU/OF/372/201, de fecha doce (12) de 

septiembre de dos mil quince, signado por Juan Manuel Arellano Carreón, Director de 

Obras Públicas y Desarrollo Urbano de,Valle de Chalco Solidaridad, a través del cual 

solicitó a Héctor Ortega Gregorio, Coordinador de Licitaciones y Concursos de Obra 

Pública, informara que en caso de haber contrato con el recurso denominado FEFOM 

ejercicio 2015, relacionara el nombre del proveedor y/o contratista, información que 

debía ser enviada a más tardar el día veintiuno (21) de septiembre de dos mil quince. 

C) En una foja, oficio número DOPYDU/OF/375/201, de fecha doce (12) de 

septiembre de dos mil quince, signado por Juan Manuel Arellano Carreón, Director de 

Obras Públicas y Desarrollo Urbano de Valle de Chalco Solidaridad, a través del cual 

solicitó a Héctor Ortega Gregorio, Coordinador de Licitaciones y Concursos de Obra 

Pública, informara la fecha de la última sesión ordinaria y extraordinaria del comité de 

obras del municipio de Valle de Chalco Solidaridad, debiendo detallar los puntos 

aprobados considerando el nombre del fondo, los nombres de la obra y monto 
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autorizado para cada una, información que debía ser enviada a más tardar el día 

veintiuno (21) de septiembre de dos mil quince. 

D) En una foja, oficio número DOPyDU/CLYCOP/139/2015, de fecha diecinueve (19) 

de septiembre de dos mil quince, signado por Héctor Ortega Gregario, Coordinador de 

Licitaciones y Concursos de Obra Pública a través del cual informó a Juan Manuel 

Arellano Carreón, Director de Obras Públicas y Desarrollo Urbano de Valle de Chalco 

Solidaridad, que no existe contratistas pagados con el programa FEFOM 2015, asimismo 

remitió la información en relación a que hubo la Octava Sesión Ordinaria llevada a cabo 

el día veintiocho (28) de agosto de dos mil quince, sin asuntos a tratar por lo que no se 

pudo concluir, como consta en las invitaciones emitida al comité interno de obra 

pública, de igual forma la Tercera Sesión Extraordinaria del día diez de septiembre de 

dos mil quince, en la cual se aprobó el programa Hábitat 2015, adjuntando el listado de 

la aprobación de dichas obras. 

13. En los motivos de inconformidad el Señor  se duele toda vez que el 

SUJETO OBLIGADO, no proporcionó toda la información respecto a la fecha de la 

última sesión ordinaria y extraordinaria del comité de adquisiciones de bienes y 

servicios, así como no detallando en una relación los nombres específicos de las acciones 

a efectuar y los montos a ejecutar y el tipo de recurso a utilizar. 
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14. En fecha dieciséis de octubre de dos mil quince, el SUJETO OBLIGADO rindió en 

alcance al Informe con Justificación a través del correo del Instituto, manifestando lo 

siguiente: 

"Sobre el particular refiero a Usted que la fecha de la última sesión fue el día 02 de Septiembre 

del año en curso y no hubo asuntos que tratar" (sic). 

15. Anexando el oficio número DA/RH/0903/2015, de fecha cinco de octubre de dos mil 

quince, a través del cual Paola Rodríguez Franco, Subdirectora de Recursos Humanos 

informó a la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

que respecto a la inconformidad del recurso de revisión 01578/INFOEM/IP/RR/2015, en 

donde falta la información del Comité de Adquisiciones y Bienes y Servicios en el cual 

se solicitó la fecha de la última sesión ordinaria y extraordinaria, así como la relación de 

los nombres específicos de las acciones a efectuar, montos a ejecutar y el tipo de recurso 

a utilizar, sobre el particular reiteró que la fecha de la última sesión fue el dos de 

septiembre de dos mil quince, no habiendo asuntos que tratar. 

16. En dichas condiciones, la litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si 

la información emitida por el SUJETO OBLIGADO, satisface a la solicitud de  

 y de aquella agregada en alcance al informe con Justificación. 

17. En los siguientes considerandos se analizará y determinará lo conducente. 

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto. 
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18. Que en relación a la solicitud realizada por  respecto a: "La 

fecha de la última sesión ordinaria y extraordinaria del comité de obra del municipio de Valle de 

Chaco Solidaridad, esta Ponencia la considera atendida con la respuesta emitida por el 

SUJETO OBLIGADO, ya que por oficio número DOPyDU/CLYCOP/139/2015, de fecha 

diecinueve (19) de septiembre de dos mil quince, hizo de conocimiento las fechas 

correspondientes a la Octava Sesión Ordinaria, la cual como indica Héctor Ortega 

Gregario, Coordinador de Licitaciones y Concursos de Obra Pública, se convocó para el 

día veintiocho (28) de agosto de dos mil quince, mediante invitaciones emitidas por el 

comité interno de obra pública, sin embargo, no se concluyó al no tener asuntos 

pendientes que tratar, asimismo informó en razón a la Tercera Sesión Extraordinaria 

llevada a cabo el día diez de septiembre de dos mil quince, a través de la cual se aprobó 

un Programa denominado "Hábitat" para el año 2015. 

19. De igual forma a la solicitud relacionada a los puntos aprobados en la misma, considerando 

el nombre del fondo y los nombres de las obras, así como el monto autorizado para cada una de 

ellas, también se considera atendida con el oficio de referencia, en el cual, entre otras 

cosas anexaron dos cuadros, señalando en el primero lo referente al programa 1 Hábitat 

Vertiente General, bajo la modalidad Mejoramiento del Entorno Urbano de la 

Infraestructura Urbana Básica y Complementaria, detallando el número de la obra, la 

descripción, la colonia de correspondencia y el importe autorizado; y en el segundo 2 

Hábitat Vertiente Intervenciones Preventivas, bajo la modalidad Mejoramiento del 

Entorno Urbano, del Desarrollo Social, refiriendo el número de la obra, la descripción, 

la colonia de correspondencia, los beneficiarios y el importe autorizado. 

Página 17 de 24 



Recurso de revisión: 01578/INFOEM/IP/RR/2015 •• 
l:11nfO" Recurrente:  

O,,oll\vlodoTc,.,,.•p,,c,,..,,,A"""'º'"'"'°'"'"''"'"""'""' 
"'""'lóno,a,1o,P,~""''""ª''"""'""'M''""'YM,nl,Lplo, 

Sujeto obligado: 
Ayuntamiento de Valle de 

Chalco Solidaridad 

Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hemández 

20. Inconforme  hace valer como acto impugnado la información 

incompleta, así como razones o motivos de inconformidad, particularmente, que el 

SUJETO OBLIGADO no proporcionó la información correspondiente al Comité de 

Adquisiciones de Bienes y Servicios en el cual se solicita la fecha de la última sesión 

ordinaria y extraordinaria del Comité y las actas de las sesiones en donde conste la y la 

relación con nombres específicos de las acciones a efectuar, los montos a ejecutar y el 

tipo de recurso a utilizar. 

21. Por lo que tras la interposición del recurso de revisión ante este Órgano Garante, el 

SUJETO OBLIGADO en alcance al Informe de Justificación proporcionó a través del 

oficio número DA/RH/0903/2015, en el cual Paola Rodríguez Franco, Subdirectora de 

Recursos Humanos, informó a la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública lo siguiente: "Sobre el particular refiero a Usted que la fecha de la última 

sesión fue el día 02 de Septiembre del año en curso y no hubo asuntos que tratar" (sic) 

22. Sin embargo, del contenido del alcance al Informe de Justificación no se satisface la 

solicitud planteada por el señor  toda vez que de su simple lectura no 

puntualizó a qué tipo de sesión correspondía la fecha señalada en el oficio citado con 

antelación, es decir, si correspondía a una sesión ordinaria o extraordinaria, en 

consecuencia y ante la falta de la información en forma completa tampoco señaló o 

detalló la relación de los nombres específicos de las acciones a efectuar, los montos a . 

ejecutar y del tipo de recurso a utilizar, asuntos tratados en sesión ordinaria o 

extraordinaria. 
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23. Por lo tanto, conforme a la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO y de acuerdo 

a lo expresado en el alcance al informe de justificación, resulta más que evidente que 

cuenta con la información solicitada, empero, es claro que con el contenido del mismo 

con el cual pretendió el SUJETO OBLIGADO, dar plenitud de respuesta a la solicitud 

de acceso a la información, es decir, no atendió en forma completa, clara y precisa la 

solicitud de información. 

24. Dicho lo anterior, es claro que la respuesta otorgada a la solicitud de acceso a la 

información no observa las mínimas formalidades exigibles que apoyaran las 

pretensiones de ella, y que a su vez se tuvieran por satisfechas por parte del SUJETO 

OBLIGADO .. 

25. Del cual se desprende el manual de organización de la "dirección administración" del 

Ayuntamiento de Valle de Chalco solidaridad, el cual establece que al Comité de 

Adquisiciones y Servicios le corresponde entre otras cosas: 

• Elaboración de invitaciones para sesiones ordinarias y extraordinarias; 

• Elaboración de orden del día para sesiones ordinarias y extraordinarias; 

• Seguimiento a los acuerdos tomados por el comité; 

• Actualización del archivo de las sesiones y acuerdos del comité; 

• Elaboración y fundamentación de sesiones ordinarias y extraordinarias del 

comité; 
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• Elaboración de formatos de presentación y asuntos a tratar de acuerdo a las 

peticiones de los diferentes vocales y áreas interesadas en las adquisiciones; 

• Elaboración y fundamentación del acta de presentación apertura y evaluación de 

propuestas; 

• Elaboración, fundamentación y análisis del acta referente al dictamen de 

adjudicación así como su presentación y corrección durante el proceso de licitación 

efectuado por el comité; 

• Elaboración y fundamentación del acta de fallo de acuerdo al dictamen de 

adjudicación previamente autorizado por el comité. 

26. De lo anterior, se advierte que el acta o actas de sesiones ordinarias y extraordinarias 

del Comité de Adquisiciones es una información que el SUJETO OBLIGADO genera, 

administra y posee. 

27. Ahora bien, atendiendo a la respuesta otorgada por el SUJETO OBLIGADO, y una vez 

hecho el análisis de su respuesta se requiere modificar ésta, a efecto de que realice una 

búsqueda minuciosa y exhaustiva en sus archivos y haga entregue al señor  

 vía SAIMEX lo siguiente: 

• La fecha de la última sesión Ordinaria del Comité de Adquisiciones, Bienes y 

Servicios; 
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• La fecha de la última sesión Extraordinaria del Comité de Adquisiciones, Bienes y 

Servicios; y 

• Las actas de las sesiones antes señaladas en donde conste la información referente a 

las acciones a efectuar por parte del Comité de Adquisiciones, Bienes y Servicios, 

montos a ejecutar y el tipo de recurso a utilizar que se hayan señalado en la sesión 

ordinaria o extraordinaria según sea el caso. 

28. En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundados los motivos de 

inconformidad que litiga el señor  de conformidad a la 

fracción VII del artículo 60 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México y Municipios, por lo que resulta procedente MODIFICAR la 

respuesta del SUJETO OBLIGADO respecto a los puntos señalados en el anterior 

numeral, ordenándose la entrega de la información solicitada. 

29. Por lo antes expuesto y fundado, este Órgano Garante: 

RESUELVE 

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer 

por el señor     en el recurso de revisión 

01578/INFOEM/IP/RR/2015, en términos del considerando CUARTO de la presente 

resolución. 
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SEGUNDO. SE MODIFICA la respuesta del Ayuntamiento de Valle de Chalco 

Solidaridad y se ORDENA HAGA ENTREGA vía SAIMEX de lo siguiente: 

• La fecha de la última sesión Ordinaria del Comité de Adquisiciones, Bienes y 

Servicios; 

• La fecha de la última sesión Extraordinaria del Comité de Adquisiciones, Bienes y 

Servicios; y 

• Las actas de las sesiones antes señaladas en donde conste la información referente a 

las acciones a efectuar por parte del Comité de Adquisiciones, Bienes y Servicios, 

montos a ejecutar y el tipo de recurso a utilizar que se hayan señalado en la sesión 

ordinaria o extraordinaria según sea el caso. 

TERCERO. REMÍTASE la presente resolución al Titular de la Unidad de Información del 

SUJETO OBLIGADO, para que conforme al artículo 76 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y numerales 

SETENTA y SETENTA Y UNO de los "LINEAMIENTOS PARA LA RECEPCIÓN, 

TRÁMITE Y RESOLUCIÓN DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN, ASÍ COMO DE LOS RECURSOS DE REVISIÓN, QUE DEBERÁN 

OBSERVAR LOS SUJETOS OBLIGADOS POR LA LEY DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS", dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de qti,ince 15) días 
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hábiles e informe a este Instituto dentro de un término de tres (3) días hábiles respecto 

del cumplimiento de la presente resolución. 

CUARTO. Hágase del conocimiento a  la presente resolución 

y en caso de considerar que la misma le causa algún perjuicio, podrá promover el juicio 

de amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el 

artículo 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de Estado de 

México y Municipios. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE 

TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE 

DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO 

POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMÁN VERGARA; EVA ABAID YAPUR; 

JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y ZULEMA 

MARTÍNEZ SÁNCHEZ CON AUSENCIA JUSTIFICADA; EN LA CUADRAGÉSIMA 

SESIÓN ORDINARIA CELEBiRABA-m:-61 

SECRETARIA TÉCNICA DE 

(4) DE NOVIEMBRE ANTE LA 

'ARILLO ROSAS. 

a Pr sidenta 
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( 

Ca tal 

Ausencia Justificada 

Zulema Martínez Sánchez 

Comisionada 

•• 
lflnfoem 

PLENO 

Esta hoja corresponde a la resolución de cuatro ( 4) de noviembre de dos mil quince, emitida en 

el recurso de revisión 01578/INFOEM/IP/RR/2015. 
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